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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2019, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental 
unificada al proyecto de almacenamiento de residuos no peligrosos 
de construcción y demolición, cuya promotora es Hijos de Pedro 
Tena, SL, en el término municipal de Monterrubio de la Serena. 
(2019060364)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de enero de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación 
destinada al almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición, promo-
vida por el Hijos de Pedro Tena, SL, con CIF: B06559926.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.3 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones de 
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios.

Tercero. La actividad se ubica en el polígono 21, parcela 448 del término municipal de Monte-
rrubio de la Serena (Badajoz). Las coordenadas UTM de la instalación ETRS89, huso 29 son: 
X: 809600,08, Y: 4278184,30.

Cuarto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 18 de abril de 2017 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro este periodo se ha recibido una alegación en 
el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le solicita al Ayun-
tamiento de Monterrubio de la Serena, mediante escrito con fecha en el Registro Único 
de salida de la Junta de Extremadura de 19 de abril de 2017, que promueva la participa-
ción real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos 
al emplazamiento de la instalación; al tiempo que se solicita informe sobre la adecuación 
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de las instalaciones a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artículo 24 del Decreto 81/2011, de 
20 de mayo.

Sexto. Con fecha de entrada en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extrema-
dura de 26 de mayo de 2017, el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena certifica 
que por ese Ayuntamiento se ha promovido en el procedimiento administrativo de 
autorización ambiental unificada AAU17/001, la participación de los interesados, en 
concreto, de los vecinos inmediatos, concediéndoles un plazo de 10 días para la 
presentación de las alegaciones que estimaran pertinentes. Durante este periodo no se 
recibieron alegaciones.

Séptimo. Con fecha de entrada en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extre-
madura de 26 de mayo de 2017, se registra informe del Ayuntamiento de Monterrubio 
de la Serena sobre la adecuación de las instalaciones a todos aquellos aspectos que 
sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
y al artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, del proyecto de actividad de 
Almacén de residuos no peligrosos, este informe reza: “[…] hace constar que es favo-
rable […]”.

Octavo. La instalación almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y 
demolición promovido por Hijos de Pedro Tena, SL, en la parcela 448 del polígono 21, 
de Monterrubio de la Serena cuenta con informe de impacto ambiental favorable en el 
expediente IA12/00792 de fecha 2 de julio de 2012, en aplicación del artículo 47 del 
Decreto 54/2011, de 29 de abril, el cual se adjunta en el anexo II de la presente 
resolución.

Noveno. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio se dirigió mediante escritos de fecha 19 de diciembre de 2018 a los inte-
resados en este procedimiento administrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia. 
Dentro de este trámite no se han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
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del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autoriza-
ciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en parti-
cular en la categoría 9.3 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “instala-
ciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter 
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios” por lo tanto, debe 
contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 del 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a Hijos de Pedro Tena, SL, para el proyecto de 
almacén de residuos no peligrosos de construcción y demolición, a ubicar en el término 
municipal de Monterrubio de la Serena (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier 
fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad 
en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU17/001.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la acti-
vidad

1. La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos.

LER (1) RESIDUO Descripción Origen Destino
Capacidad 
máxima de 

almacenamiento

Operaciones 
de 

valorización

17 01 01 Hormigón

Residuo
de hormigón

de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
9,45 t R12, R13

17 01 02 Ladrillos

Residuo
de ladrillos 

de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
22,11 t R12, R13

17 01 03
Tejas y 

materiales 
cerámicos

Residuo de 
cerámicos 

de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
20,41 t R12, R13

17 01 07

Mezclas de 
hormigón, 
ladrillos, 
tejas y 

materiales 
cerámicos, 
distintas
de las 

especificadas 
en el código 

17 01 06

Mezcla de 
residuos de 

la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
51,98 t R12, R13
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LER (1) RESIDUO Descripción Origen Destino
Capacidad 
máxima de 

almacenamiento

Operaciones 
de 

valorización

17 03 02

Mezclas 
bituminosas 

distintas
de las 

especificadas 
en el código 

17 03 01

Residuos de 
mezclas 

bituminosas

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
0,58 t R12, R13

17 05 04

Tierras y 
piedras 
distintas
de las 

especificadas 
en el código 

17 05 03

Tierras y 
piedras

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
21,48 t R12, R13

17 09 04

Residuos 
mezclados de 
construcción 
y demolición 

distintos
de los 

especificados 
en los 

códigos
17 09 01,
17 09 02 y 
17 09 03

Residuos de 
construcción 
mezclados

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
144,43 t R12, R13

17 02 01 Madera

Residuos
de madera 

de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
20 m³ R12
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LER (1) RESIDUO Descripción Origen Destino
Capacidad 
máxima de 

almacenamiento

Operaciones 
de 

valorización

17 02 02 Vidrio
Residuos de 
vidrio de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
20 m³ R12

17 02 03 Plástico

Residuos
de plástico 

de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
20 m³ R12

17 04 07 Metales
Residuos de 
metal de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
20 m³ R12

20 01 01
Papel y 
cartón

Residuos
de la 

construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega a 
gestor 

autorizado
20 m³ R12

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. 
Los residuos cuyos códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados 
como residuos peligrosos.

2. El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse 
mediante las operaciones de valorización R12 y R13, relativas a, “intercambio de resi-
duos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11; 
quedan aquí incluidas operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, la tritu-
ración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondiciona-
miento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera 
de las operaciones enumeradas de R1 a R11” y “ almacenamiento de residuos a la 
espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido el almace-
namiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo), 
respectivamente, del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.
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3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior.

4. La vigencia de esta autorización queda condicionada al compromiso contractual de esta 
planta de almacenamiento con una planta de gestión residuos de construcción y demoli-
ción autorizado.

Actualmente Hijos de Pedro Tena, SL, como titular de la planta de gestión de residuos de 
construcción y demolición, ha presentado copia del contrato de aceptación de residuos por 
parte de Antolín Gómez Vellerino, SL.

5. La capacidad máxima de almacenamiento de la instalación de RCD será de 315 toneladas.

6. La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por una superficie hormigonada 
de recepción de residuos de 35 m² y una superficie de 279,4 m² para el almacenamiento 
de RCD clasificados. La instalación posee una superficie de 110 m² para el almacenamien-
to de papel y cartón, madera, plástico, metales y vidrio separados en sus correspondien-
tes contenedores. En esta misma zona se destinan 5 m² para el almacenamiento de los 
posibles residuos peligrosos que vinieran mezclados. Las superficies se distribuyen según 
la tabla siguiente:

ZONA
ÁREA 
(m²)

Área de recepción de residuos 35

Zona de contenedores de papel, 
cartón, madera, plástico, metal y 

vidrio
100

Zona de almacenamiento de 
residuos peligrosos

5

Zona de almacenamiento de RCDs 279,4

Zona de tránsito y maniobras 80



Jueves, 21 de febrero de 2019
8167

NÚMERO 36

7. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los resi-
duos recogidos para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y 
llevar un registro de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado 
en el capítulo - h -.

El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

8. El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la presente resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas en la Instrucción 2/2013, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, sobre la exigencia de fianzas en el ámbito de la gestión de 
residuos, por valor de 10.000 € (diez mil euros).

El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la admi-
nistración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecu-
ción subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por la que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta 
estará obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En 
particular, las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los 
residuos por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del 
mismo.

10. En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar 
conforme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, este 
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deberá envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El 
tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis 
meses.

Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubier-
tas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de reco-
gida estanca o medidas de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigen-
te en la materia.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados 

en la actividad

Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN LER 

Mezcla de residuos 
municipales

Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos

20 03 01

Aguas aceitosas 
procedente de 

separadores de agua/
sustancias aceitosas

Separador de 
hidrocarburos

13 05 07*

Lodos de fosa séptica Fosa séptica 20 03 04
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

1. El complejo industrial consta de focos de emisión confinados de contaminantes a la atmós-
fera, siendo estos focos difusos, y quedan detallados en la siguiente tabla:

DENOMINACIÓN
TIPO DE 
FOCO

GRUPO CÓDIGO
PROCESO 
ASOCIADO

1. Emisión de polvo en 
la carga, descarga y 
almacenamiento de 
RCD en el área de 
recepción de RCD por 
clasificar

Difuso y 
sistemático

-(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, 
carga y descarga 

de RCD 
recepcionados

2. Emisión de polvo en 
la carga, descarga y 
almacenamiento de 
áridos reciclados

Difuso y 
sistemático

-(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, 
carga y descarga 

de áridos 
reciclados

3. Emisión de polvo en 
la carga, descarga y 
almacenamiento de 
residuos en el área 
de almacenamiento 
de residuos 
minerales no aptos 
para la obtención de 
áridos reciclados

Difuso y 
sistemático

-(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, 
carga y descarga 

de residuos 
minerales no 
aptos para la 
obtención de 

áridos reciclados

4. Emisión de polvo en 
la resuspensión de 
material pulverulento 
en carreteras no 
pavimentadas 

Difuso y 
sistemático

- 07 09 02 00

Trasporte de los 
residuos dentro 

de las 
instalaciones
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2. Para los focos del 1 al 4 se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

a) Se dotará la instalación de difusores de agua suficientes para que se cree una atmósfe-
ra que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes.

b) El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

c) La maquinaria no superará los 30 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

d) En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de 
tránsito.

e) No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior de 
la instalación. Altura máxima de los acopios 0,5 metros por debajo de la altura del 
cerramiento con un máximo de 3 metros. El cerramiento deberá ser de un material que 
evite el paso a su través de polvo y materiales ligeros.

f) Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para 
protegerlos del viento.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos 
residuales.

Las aguas pluviales serán recogidas por cuneta perimetral alrededor del vallado de las 
instalaciones para evitar la entrada de aguas de lluvia en la zona de almacenamiento de 
residuos.

La zona de recepción de residuos será una zona hormigonada con una red perimetral para 
la recogida de posibles vertidos accidentales. Estos vertidos serán conducidos a una 
arqueta arenera, conectada a un separador de hidrocarburos. El residuo recogido en el 
separador de hidrocarburos será recogido por un gestor autorizado.

Después del separador de hidrocarburos se instalará una arqueta toma de muestras para 
el control de las aguas. El efluente limpio se almacenará en un depósito enterrado de 
15.000 litros de capacidad.

2. En caso de generar aguas fecales deberán ser conducidas a arqueta estanca para su 
posterior tratamiento como residuo por gestor autorizado o en su caso vertido a la red de 
saneamiento municipal. Para ello será necesario disponer de autorización municipal de 
vertidos.
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3. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se 
almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure la retención y recogida 
de fugas de fluidos.

4. No está permitido ningún vertido al dominio público hidráulico. En caso contrario 
deberá contar con la pertinente autorización de vertidos de la Confederación Hidro-
gráfica competente.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos. La actividad se desarrollará en horario diurno.

FUENTE SONORA
NIVEL DE EMISIÓN,

DB(A)

Retropala cargadora 90dB(A)

Camión 80 dB(A)

2. Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibracio-
nes. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.
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2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación.

d) Del mismo modo se recomienda el uso de detectores de presencia con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena 
calidad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuan-
do esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda 
inferiores a 440 nm.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. En concreto deberá entregar documento que acredite la 
vigencia de la resolución favorable y el acta de puesta en marcha del gestor de RCD 
que aceptará los residuos de construcción y demolición.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica en virtud del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre.

d) Licencia de obra.

e) Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado - a.8 -.

f) Autorización de vertidos del Ayuntamiento o de la Confederación Hidrográfica compe-
tente en caso de ser necesaria alguna de ellas.

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados):

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizados en el que figu-
ren, al menos, los siguientes datos:

a) Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

b) Código de identificación de los residuos (código LER).

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

e) Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2. Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier Administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.
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3. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de 
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de 
explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- j - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

En particular, la autorización sectorial de tratamiento de residuos tiene una vigencia máxi-
ma de 5 años según el artículo 13.a del Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
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establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Mérida, 4 de febrero de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta de almacenamiento de residuos de construcción y demoli-
ción.

En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y demolición 
(RCDs) mediante almacenamiento para posteriormente proceder a entregarlos a gestor auto-
rizado de residuos de construcción y demolición.

— Categoría Ley 16/2015: Categoría 9.3 del anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valoriza-
ción o eliminación, excepto los puntos limpios”.

— Actividad: Almacenamiento de residuos no peligrosos. En estas instalaciones se realiza la 
gestión de los residuos de construcción y demolición (RCDs) mediante almacenamiento a 
la espera de ser retirados por gestores autorizados de residuos que procederán a la valori-
zación o eliminación de los mismos.

— Residuos que pretende gestionar:

RESIDUO CÓDIGO LER

Hormigón 17 01 01 

Ladrillos 17 01 02

Tejas y materiales cerámicos 17 01 03

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, distintas de las especificadas en el 

código 17 01 06
17 01 07

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01

17 03 02

Tierras y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03

17 05 04
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RESIDUO CÓDIGO LER

Residuos mezclados e construcción y demolición 
distintos de los especificados en los códigos

17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03
17 09 04

Papel y cartón 20 01 01

Madera 17 02 01

Vidrio 17 02 02

Plástico 17 02 03

Metales mezclados 17 04 07

— Ubicación: La actividad se ubicará en la localidad de Monterrubio de la Serena, concreta-
mente en el polígono 21, parcela 448, con referencia catastral 06087A021004480000FD y 
cuyos datos de superficie son, 5.307 m² de superficie de parcela y 499,40 m² de superfi-
cie utilizada para el almacenamiento de los RCDs.

— Infraestructuras, instalaciones:

• Área de recepción de RCDs mezclados 35 m².

• Área de almacenaje de residuos peligrosos 5 m².

• Área de acopios de RCDs seleccionados 279,4 m².

• Área para maquinaria 35 m².

• Área de acopio de papel y cartón 15 m².

• Área de acopio de madera 15 m².

• Área de acopio de metales 15 m².

• Área de acopio de plásticos 15 m².

• Área de acopio de vidrio 15 m².



Jueves, 21 de febrero de 2019
8178

NÚMERO 36

• Depósito enterrado para recogida de aguas residuales.

— Maquinaria y equipos principales:

• Contenedores para el almacenamiento de residuos.

• Pala cargadora.

• Camión.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: IGB/jce.

N.º Expte.: IA12/00792.

Actividad: Almacenamiento temporal de RCDs.

Datos catastrales: Polígono 21, parcela 448.

Término municipal: Monterrubio de la Serena.

Solicitante: Ayuntamiento.

Promotor: Hijos de Pedro Tena, SL.

Visto el informe técnico de fecha 29 de Junio de 2012, a propuesta del Jefe de Servicio de 
Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución del proyecto denominado “Almacenamiento temporal de residuos de construcción y 
demolición“, en el término municipal de Monterrubio de la Serena, cuyo promotor es Hijos de 
Pedro Tena, SL.

Se proyecta el almacenamiento temporal de residuos de construcción y demolición hasta 
su posterior traslado a instalación autorizada, en un plazo inferior a 6 meses, para su 
tratamiento.

La instalación dispone de una superficie compactada de almacenamiento de 499,40 m² con 
cerramiento y cuneta perimetral; además, se instalará una puerta de acceso donde se 
controlarán las entradas y salidas.

Para el almacenamiento de los residuos que lleguen mezclados con los de demolición y cons-
trucción, se dispondrá de 5 trojes de 30 m² para papel y cartón, madera, metales, plásticos 
y vidrio; además, se instalará un contendor cubierto, sobre suelo impermeabilizado y con 
medidas de seguridad para derrames, para almacenar los residuos peligrosos.

La viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se adopten las siguientes medi-
das preventivas, compensatorias y correctoras:

— Minimización de la superficie afectada en las obras de construcción de la instalación.

• Previo al inicio de las obras se procederá al replanteo y señalización de la zona de 
actuación a fin de evitar daños innecesarios en los terrenos limítrofes, restringiendo la 
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actividad y tránsito de la maquinaria a esta franja, que quedará definida por la superfi-
cie ocupada por la infraestructura que permanecerá en fase de explotación, áreas de 
instalaciones auxiliares y caminos de acceso.

• Se delimitarán los itinerarios a seguir para el acceso a la obra, zona de acopios y, en 
general, cualquier actividad que suponga una ocupación temporal de suelo. Se reducirá 
al máximo la apertura de nuevos viales.

— Acondicionamiento de la parcela.

• Al inicio de las obras se extraerá la cubierta superior del suelo, para su posterior utiliza-
ción en los procesos de restauración del suelo y de la vegetación, debiendo mantenerse 
en condiciones de aireación y humectación adecuadas, similares a las de la zona origi-
naria. Para facilitar los procesos de colonización vegetal, estas labores se simultanearán 
con el desbroce de manera que la tierra vegetal incorpore los restos de vegetación exis-
tentes en el momento de su separación.

• Esta extracción se llevará a cabo en la superficie de ocupación del proyecto, y en todas 
las utilizadas durante el desarrollo de las obras.

• Los suelos así obtenidos se acopiarán en las áreas previstas para ello, depositándose en 
zonas llanas, en capas de una altura máxima de 1,2 metros y una pendiente inferior a 
20.º, para evitar la compactación y la consiguiente pérdida de oxígeno que afecte a los 
microorganismos del suelo e impida la implantación de una cobertura vegetal. Se debe-
rá aplicar un tratamiento adecuado al suelo así acopiado para evitar la erosión hídrica o 
eólica y mantener su estructura y funcionalidad edáfica.

• En caso de que el acopio de tierra vegetal permanezca más de 6 meses antes de 
proceder a su uso, deberá realizarse una siembra con gramíneas y leguminosas 
autóctonas. Igualmente, se evitará el paso de maquinaria y vehículos por encima de 
estos acopios.

— Prevención de la contaminación.

• Las operaciones de limpieza, mantenimiento y reparación de la maquinaria se realizarán 
en talleres autorizados.

• Sólo las reparaciones urgentes y el abastecimiento de combustible podrán realizarse 
en la zona de obras, habilitando para ello un área específica que dispondrá de un 
suelo pavimentado o en su caso, adecuadamente impermeabilizado, en pendiente, 
con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cambios, derrame de 
combustible, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones para su 
adecuada gestión.

• Para evitar o disminuir las emisiones de polvo durante la fase de ejecución de obras, se 
procederá al riego con agua de todas las superficies de actuación, lugares de acopio, 
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accesos y caminos, de forma que todas estas zonas tengan el grado de humedad nece-
sario y suficiente para evitar, en la medida de lo posible, la producción de polvo. Estos 
riegos se realizarán a través de un camión cisterna, con periodicidad diaria durante los 
meses estivales y semanal los meses invernales, y suprimiendo dichos riegos los días 
de lluvia.

• Durante la fase de funcionamiento del depósito temporal se habilitarán las medidas 
correctoras de prevención de emisión de polvo. La carga de todos los vehículos que 
accedan o salgan de las instalaciones deberá estar convenientemente cubierta. 
Además, cuando sea necesario se procederá a la humectación de las zonas de emisión 
de partículas (acopios de inertes, camino de acceso, etc.).

• Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos 
responsables de la emisión de gases y otras sustancias contaminantes de la 
atmósfera.

• El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria durante la fase de construc-
ción será aminorado con un mantenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan 
los ruidos procedentes de elementos desajustados que trabajan con altos niveles de 
vibración.

— Características de la instalación.

• El recinto estará distribuido y segmentado, de forma que no se produzca la mezcla de 
los productos procesados con los materiales que se encuentran en la zona de recepción 
pendientes de ser tratados, por tanto las distintas zonas de acopio estarán señalizadas 
con carteles indicativos.

• Con el fin de evitar la contaminación del suelo, la cuneta perimetral de la superficie 
ocupada por el proyecto será impermeabilizada, conectándose a una arqueta separado-
ra de grasas previo a su vertido.

• Los contenedores para el almacenamiento de madera, metales, plásticos, papel-cartón, 
y vidrios, serán cerrados y estancos.

— Otro condicionado.

• Se informará del contenido de este informe a los operarios que realicen las actividades, 
así mismo, se dispondrá de una copia de éste en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

• Siempre que el cerramiento se limite a delimitar la superficie de 499,40 m² ocupada por 
el proyecto de referencia, no será precisa autorización ambiental del cerramiento, sobre 
la base de lo establecido en el artículo 7.2.a del Decreto 24/2010, de 26 de febrero, por 
el que se regulan las condiciones para la instalación de cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos.
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• Por parte del personal responsable de la explotación del depósito temporal se efectuarán 
inspecciones y limpiezas de los diferentes restos de residuos que puedan aparecer en 
zonas que no correspondan a su ubicación prevista dentro del interior de la instalación.

• Se tomarán las medidas necesarias para evitar que la suciedad originada en la instala-
ción se disperse en la vía pública y en las tierras circundantes.

• Cualquier modificación que afecte a las características del proyecto, según la documen-
tación presentada, deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente 
que determinará la conveniencia o no de dichas modificaciones y en su caso, el estable-
cimiento de nuevas medidas correctoras.

• Previo al inicio de los trabajos se contactará con el Agente del Medio Natural Águeda J. 
Mateos Rodríguez (telf.: 619 115 696), para la supervisión de los trabajos.

Conforme a la calificación urbanística del proyecto, se considera que los Planes de Restaura-
ción y de Reforestación que se apliquen a esta superficie propiciarán la recuperación del 
suelo, y la integración de la parcela en el entorno en el que se ubica.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto, 
no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

Mérida, 2 de julio de 2012.

  El Director General de Medio Ambiente  
  PD, Resolución de 8 de agosto de 2011,  
  DOE n.º 162, de 23 de agosto),

  FDO.: ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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